Formulario de Tabla de plazos de conservación de documentos

Actualmente, existe un nuevo formulario para la elaboración de tablas de plazos que fue aprobado según el Acuerdo Nº 7, contenido en el Acta N° 7-2008 de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 14 de mayo de 2008. Este nuevo formulario entrará en rigor en cuanto sea publicado en la Gaceta. Dicho acuerdo menciona lo siguiente: 

Acuerdo 7. Se modifica el modelo de Tabla de Plazos de Conservación de Documentos, en lo referente a dos columnas: 1. Se sustituye el encabezado de la columna “Tipo documental” por “Serie o tipo documental”, y se sustituye el encabezado de la columna “El documento o la información están microfilmados o automatizados”, para que en su lugar se lea “soporte”. ACUERDO FIRME.
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Instrucciones: 

1. La columna de serie, se debe llenar obedeciendo a la definición de ésta. Una serie es un conjunto de documentos repetitivos, con características comunes, que se generan porque tienen un trámite, un asunto o un tipo documental común. Las características comunes no obedecen sólo a que posean el mismo tipo documental, sino a que responden al mismo trámite, y por lo tanto son archivados, utilizados y transferidos o eliminados como unidad.
El espíritu del cambio de la palabra tipo documental a la palabra serie, es impedir la desmembración de expedientes por tipo documental, ya que un trámite obedede a una función y puede incluir varios tipos documentales y varias procedencias. Por ejemplo, una serie se puede llamar  “informes”, porque responde a la función de informar, aunque incluya tipos documentales diversos:  informes propiamente dichos, cartas relacionadas con informes y material de apoyo que dio origen a los informes.
2. En la columna soporte se debe anotar cada uno de los soportes en que está el documento. Ejemplo: papel, microfilm, electrónico. A cada soporte se debe  asignar el plazo en el renglón correspondiente, que puede ser igual o diferente para cada uno. Ejemplo. Actas de Junta Directiva en soporte de papel pueden tener una vigencia administrativa legal de 50 años, pero la copia de microfilm, la copia electrónica, e incluso la cinta grabada de la sesión, pueden tener distintas vigencias, y distinto valor desde el punto de vista científico-cultural.

El espíritu que motivó el cambio es clarificar que una serie documental puede estar plasmada en distintos soportes y fijar un plazo de vigencia a cada uno. Esto para impedir confusión en el sentido de que todos los soportes se conserven durante el mismo período, aunque la entidad no los necesite, o que se cometan abusos eliminando copias en soportes que puedan resultar útiles para la administración o el patrimonio documental.

3. El plazo de vigencia administrativa legal no puede fijado como permanente en los archivos de gestión ni en el Archivo Central, pues el marco jurídico asigna este plazo únicamente para los documentos declarados como de valor científico-cultural.
